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En Soria, a 7 de febrero de 2022  

  

Estimado amigo:   

  

La Diputación Provincial de Soria participará en Madrid Fusión 2022, que se celebrará en Madrid 

los días 28, 29 y 30 de marzo de 2022. El Congreso se celebrará en IFEMA. El pabellón y ubicación 

del stand se comunicará a los participantes en cuanto esté cerrado con la organización. 

  

El espacio contratado por la Diputación Provincial de Soria es de 36 m2, que se ofrecen a los 

productores alimentarios de la provincia, entendiendo que es un escaparate excepcional para la 

promoción de sus productos.   

  

Dadas las especiales circunstancias en que nos encontramos, a diferencia de otros años, en esta 

ocasión el modelo de participación, bien por día completo o varios días, se establecerá en función 

del número de empresas interesadas en participar. No obstante, se tomará como base las opciones 

que se marquen en la solicitud.  

 

Puesto que el número de plazas disponibles es limitado, y dadas las restricciones sociosanitarias 

existentes e impuestas tanto desde la propia organización como las dispuestas por la situación 

actual provocada por el COVID-19, la Diputación Provincial de Soria adjudicará a las empresas 

participantes el espacio y los días de participación en el stand, una vez finalice el plazo de 

presentación de solicitudes, en función de la fecha de presentación VÍA REGISTRO EN LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA de la solicitud de participación; y cumpliendo las normas que 

la propia Feria imponga. Tendrán preferencia en la elección de día las empresas que hayan 

colaborado con la Diputación en las ferias en las que ha participado el departamento.   

  

La fecha límite de presentación de solicitudes de participación es el 28 de febrero de 2022 por 

cualquiera de los medios establecidos en el art. 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.   

Recibe un cordial saludo. 

 

 

EL PRESIDENTE 

Fdo.: Benito Serrano Mata 
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